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Resumen Ejecutivo
----------------

Desde que Bolivia reconoció los derechos de los pueblos indígenas en la Constitución

Política del Estado (1994), poco se ha comprendido el valor que representa para el país, menos

aún el cómo los pueblos indígenas a partir de su acervo, pueden aportar en la práctica y política

democrática o en otros ámbitos del conocimiento. Esto es de suponer, pues la declaratoria de

los derechos indígenas esta impregnada de colonialismo.

Observando la realidad política y social de la democracia liberal, no sólo boliviana, al

parecer está plagada de mucha incertidumbre y conflicto. La hallamos entretej ida por sus

propias fuerzas antidemocráticas como la corrupción, quiebre con la voluntad popular, mercado

político, falta de compromiso e identidad política, deseo de poder y nqueza, discriminación y

otros, que expresan acaso la esencia y externalidades de esta forma de institucionalidad que

niega la trascendencia de la identidad de la voluntad del pueblo. No cabe duda que esa forma

de hacer política es una extensión de los ideales de la modernidad, del humanismo liberal y su

idea de individualismo, disgregando el valor de la idea de comunidad y complementariedad en

la política. El hacer política va fundado en un paradigma de valor más cuantitativo y

tecnocrático que cualitativo. Por otro lado, el neoliberalismo como un aliado de la democracia

liberal, no hace mas que convertir a la política como el camino del subdesarrollo, exclusión y

pobreza, boliviana y latinoamericana. Bajo estas condiciones, la naturaleza política y social del

ser humano como agente del bienestar, es anulado y cambiado por una imagen catastrófica de

nuestra vida, contraria a nuestra naturaleza social, humana y colectiva.



Viendo esa realidad, nos obliga a preguntamos ¿cómo se puede organizar la política para

que cumpla una función social, comunitaria, complementaria, integradora, participativa y con

identidad? o también ¿cómo podemos formular un horizonte teórico que rescate saberes

valorando nuestros-orígenes nacionales desde nuestra constitución originaria o indígena? La

respuesta boliviana que en parte busca solucionarla es la Ley de Participación Popular (1994),

que contemplaba el respeto a la identidad de los pueblos indígenas y originarios, e iba a

constituirse en la vía de la articulación de diferentes sectores que se encontraban marginados de

la toma de decisiones. Lamentablemente la aplicación de esta ley no llega a solucionar el

problema de la ingeniería institucional del sistema y sus valores democráticos. Con relación a

los pueblos indígenas y originarios, esta ley provoca una subordinación de las comunidades al

estado en detrimento de sus estructuras ancestrales e institucionales. En otras palabras, dicha

ley no enaltece la identidad de los pueblos como sinónimo de voluntad e institucionalidad.

Por eso en este trabajo buscamos escudriñar y/o recrear bases políticas y sociales con un

fuerte principio de identidad y memoria de nuestra historia profunda, que rescaten los valores

de la comunidad, solidaridad, reciprocidad, dualidad, complementariedad, pluralismo de

colectividades, ritualidad, que pese a alguna coyuntura o pérdida, aun persisten como

paradigmas en los pueblos andinos, específicamente en el modelo del Ayllu, Marka y Suyu. Si

la democracia liberal no cumple con sus propios postulados para representar la voluntad

general e inculcar la igualdad, libertad, fraternidad y tolerancia del humanismo liberal, debe ser

criticada y reconstruida a partir de aquello que es la base de la sociedad v de las culturas, el

buen vivir colectivo, y que dicho conocimiento habrá nuevos horizontes para repensar el orden

político y social, tarea que no solo consiste en el querer otorgar derechos indígenas encubiertos

por un velo colonial que reconoce parcialmente dichos saberes. Pretendemos que este trabajo

contribuya al debate de este tema tan complejo, necesario y urgente.

El trabajo sostenido y reflexivo que hicimos en FLACSO al desarrollar las actividades

académicas, fueron un aliciente para profundizar los objetivos históricos. políticos y sociales

del proceso de reconstitución del ayllu en Bolivia. Mostrar que en términos políticos y sociales

no todo el horizonte del conocimiento y teoría es la cultura occidental. Las ciencias sociales

latinoamericanas tienen que comprender que la teoría y la práctica guardan estrecha relación

con la comprensión de la realidad cultural de los pueblos. La tarea no sólo consiste en la

propagación del eurocentrismo teórico y su colonialidad del saber. Hay que dejar esa vieja

política de ver en los pueblos indígenas agentes de tradicionalismo o folklore, de servicio al

interés hegemónico o académico. Los pueblos indígenas y originarios son la base de la

identidad nacional no sólo por ser mayoría, sino por que los orígenes de nuestra territorialidad



real están ahí. Los valores e instituciones sociales y políticas de los pueblos indígenas son una

respuesta creativa y reflexiva para reconstruir y/o repensar nuestra organización socio-política

desde los espacios locales, regionales e incluso nacionales, que pueden o no ser escuchados,

dependiendo de quién y cómo se los escuche.

El hecho de compartir a momentos las luchas del movimiento indígena ecuatoriano

permitió sentir mas aún la realidad y crisis democrática de nuestros paises, también hacer

entender que la problemática que viven los pueblos indígenas no es solo un tema de derechos

sino de la concepción del bienestar, el suma jaqaña (buen vivir), en función del espacio y

tiempo del territorio en que vivimos. Por eso los movimientos indígenas no son cualquier tipo

de acción colectiva, buscan reconstruir la nación desde la memoria e identidad, tal vez lo único

de dignidad que nos queda frente a un colonialismo que enceguece nuestro futuro. Todos estos

postulados de este resumen justifican este pequeño aporte. El plan de presentación de tesis

contempla lo siguiente:

Un primer capítulo introductorio va dedicado a aspectos generales como la temática,

justificación, problemática, objetivos, marco teórico y metodología.

El segundo capítulo comprende una revisión teórica y crítica del concepto y características de

la democracia liberal, resaltando sus postulados corno la soberanía del pueblo, la libertad, su

institucionalidad, sus valores como el consenso, tolerancia y otros, concluiremos que la

democracia liberal mas bien se halla superpuesta por sus propias fuerzas antidemocráticas

(corrupción, mercado político y otros) que pueden acaso ser la esencia de este tipo de

democracia envueltas a su vez en las rupturas epistemológicas en cuanto a la relación

sociedad/naturaleza, y la concepción comunitaria y sagrada de las relaciones sociales,

provenientes desde el período de la ilustración.

El tercer capítulo es una aproximación general a la democracia boliviana, primero haremos una

reseña histórica, en especial del siglo XX, luego revisaremos los aspectos constitucionales y

legislativos, el lugar del pueblo, el sistema político, sus valores, dificultades y crisis política.

Advertiremos que la democracia boliviana no reconoce la profundidad histórica y diversa de su

formación social, o sea, no reconoce la diversidad cultural como generadora del orden, sólo se

encarga de justificar y determinar su carácter burocrático desde la concepción del Estado

nación.



El cuarto capítulo esta dedicado a los paradigmas del orden político y social andino desde la

reconstitución del ayllu, como ejemplo el Jach'a Suyu Pakajaqi. Pnmero se hará una reseña

histórica de los señoríos aymaras, mostraremos su etapa prehispánica y luego cómo con la

conquista y posteriormente la república sus bases territoriales buscan ser anuladas. Después

describiremos el cómo se va reconstituyendo a partir de la identidad e institucionalidad

ancestral. Con el fin de teorizar este proceso desarrollaremos el concepto de reconstitución o

revitalización de lo andino.

En el quinto capítulo describiremos y analizaremos el orden político y social del ayllu, sus

valores como el comunitarísmo, la solidaridad, el pluralismo de colectividades, la

complementariedad, el papel del poder y la autoridad y otros. Debemos aclarar que en esta

parte no es que se busque caracterizar al ayllu tal como es hoy con todos sus problemas, sino

que a partir de algunos aspectos que les son inherentes a la propuesta del Jach'a Suyu Pakajaqi

pensar el orden socio-político desde la comunidad. Para esta parte (y el anterior capítulo) va ser

importante la experiencia adquirida en el Taller de Historia Oral Andina en la reconstitución

del ayl1u.

El sexto capítulo, comprende un análisis de la relación entre Estado y derechos de los pueblos

indígenas. Concluiremos que los parámetros en dicha relación. no permiten un real

reconocimiento, que el tema de fondo no solo implica la lucha por los derechos de los pueblos

indígenas, sino la comprensión del espacio andino, los valores comunitarios y las instituciones

como paradigmas ante la crisis de la democracia liberal.

Finalmente, como último capítulo, estableceremos algunas conclusiones generales.


